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1) Presentación

La Gerencia Regional de Salud de Loreto, a través del Comité de Elaboración del Plan de

Desarrollo de las Personas - PDP, oficializado mediante Resolución Directoral N'1802-2024-
GRL-GERESA-L/30.01de fecha 26 diciembre2O24, para el periodo 2025-2027; ha elaborado el

Plan de Desarrollo de Personas Anualizado de la Gerencia Regional de Salud de Loreto -
ejecutora 400 para el año 2025 el cual es de aplicación obligatoria para todas las unidades

orgánicas correspondientes a su jurisdicción, con la finalidad de fortalecer las competencias

de su capital humano, en el marco y cumplimiento del Decreto Supremo N'OO9-2010-PCM
que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N" 1025, que establece las Normas de

Capacitación y Rendimiento para las Personas al Servicio del Estado.

El presente instrumento de gestión tiene como finalidad atender de manera gradual las

necesidades de capacitación de los diversos órganos de línea, asesoría y de apoyo de la
Gerencia Regional de salud Loreto -ejecutora 400, así como de instituciones prestadoras de

salud (IPRESS) teniendo como objetivo fundamental cerrar las brechas de competencias
identificadas, teniendo como contexto inmediato las prioridades sanitarias regionales y

nacionales.

Alcance

El Plan Desarrollo de Personas 2025, tiene como beneficiarios a todos los servidores de la
ejecutora 400- salud Loreto, comprendidos en los regímenes del Decreto Legislativo N, 276
Ley de base de la Carrera Administrativa, Decreto Legislativo N' 1057 Régimen Especial de

Contratación Administrativa de Contrato y el Decreto Legislativo 1153 que regula la política

integral de compensaciones y entregas económicas del personal de la salud al servicio del
Estado.

3) Base Legal

o Ley N" 30057, Ley delServicio Civil, en adelante la Ley.

o Decreto Supremo N'O4O-2014-PCM, Reglamento General de la Ley N'30057, Ley del Servicio
Civil.

o Decreto Supremo N' 041-2014-PCM, Reglamento del Régimen Especial para Gobiernos
Locales.

Decreto Legislativo N" 1023, que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR.

Decreto Supremo N' 062-2008-PCM, Reglamento de Organización y Funciones de la
Autoridad Nacional del Servicio Civil y sus modificatorias.

Decreto Legislativo N" 1025, Normas de Capacitación y Rendimiento para el Sector público,

Decreto supremo N" 009-201.0-PcM, Reglamento del Decreto Legislativo N" 102s.
Resolución N" 141-2016- SERVIR-PE que aprueba la Directiva "Normas para la Gestión del
Proceso de Capacitación de las Entidades públicas".

Resolución Gerencial N' 1150-2024-GRL-GERESA-L/3O.01 "Plan de Formación profesionál y
Laboralde Personal de la Salud" PLANDES LORETO 2024-2026.
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Aspectos Generales

El Plan de Desarrollo de las Personas Anualizado de la Gerencia Regional de Salud Loreto

ejecutora 400, se constituye en un documento de gestión de aplicación obligatoria por todas

las unidades ejecutoras que permitirá la aplicación de estrategias y procedimientos para el

óptimo desarrollo de las capacidades cognitivas, procedimentales y actitudinales del

potencial humano de la organización, garantizando un personal calificado, comprometido y

consciente de la importancia de su participación para asegurar la calidad de la atención a

nuestros usuarios, asícomo el mejoramiento de la eficacia y eficiencia institucional.

El presente Plan de Desarrollo de las Personas Anualizado se ejecutará durante el ejercicio
presupuestal enero- diciembre 2025.con apoyo presupuestal de las estrategias de salud, y

los organismos internacionales y convenios vigentes.

Diagnóstico de Necesidades de Capacitación:

Para la elaboración del PDP 2025, se utilizó la metodología establecida por la Autoridad
Nacional de Servicio Civil- SERVIR, en la fase de desarrollo de la etapa de Planificación, la

Qficina de Desarrollo de Recursos Humanos ha conducido y dio la asistencia técnica a las áreas

usuarias y estrategias para el llenado de las matrices de requerimiento y diagnóstico de

necesidades de capacitación.

Se realizo la revisión delcorrecto llenado de las matrices de recojo de información: 1. Matriz
de requerimiento de la capacitación y matriz de Diagnostico de necesidades de capacitación

DNC.

La oficina de Desarrollo de Recursos humanos consolida la información en la matriz PDP,

posteriormente revisa los instrumentos de gest¡ón y elabora el cuerpo del PDP de acuerdo a

la estructura de SERVIR.

Procedimientos administrativos y de gestión que se realizaron para la elaboración del Plan

de Desarrollo de Personas 2025:

1. Se revisó los siguientes documentos de gestión:
o Plan Estratégico Institucional
o Plan Operativo Anual

o ASIS

Evaluación del Plan Desarrollo de Personas 2024.

lnformes de supervisión a las IPRESS

Las principales brechas de capacitación fueron identificadas por las unidades orgánicas, y
coordinaciones de las Estrategias Saniiarias, según las matrices adjuntos en los anexos, este
producto se remite a la oficina de Desarrollo de Recursos Humanos para la revisión y
consolidación correspondiente en un solo documento de Gestión Plan de Desarrollo de
Personas- PDP 2025, posteriormente es validado por el comité de Planificación de la

Capacitación y es remitido a la Alta Dirección para su aprobación con Resolución Gerencial.
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6) Misión de la GERESA LORETO

Promover el Desarrollo Regional competitivo y sostenible; y la integración fronteriza de la

población del departamento de Loreto, de manera efectiva y transparente, con igualdad de

oportunidades y pertinencia intercultural.

Objetivos Estratég¡cos

OEI-01 Contribuir al acceso de los servicios de protección para niñas y niños y adolescentes

OEI-02 Mejorar el acceso de los servicios de salud para la población.

OEI-3 Mejorar el acceso a los servicios de educación de la población

OEI-4 Mejorar el servicio eléctrico para la población

OEI-S Mejorar la Gestión de la diversidad biológica en el departamento

OEI-6 Mejorar El acceso a servicios sociales para personas en situación de vulnerabilidad.

0lE-7 Modernizar la gestión Pública regional

OIE-8 Incrementar los servicios de conectividad en eldepartamento

OEI-9 Mejorar la gestión de riesgo de desastre en el departamento

OEI-10 Mejorar los servicios de saneamiento en el departamento

OEI-11 Fortalecer el ordenamiento territorial del departamento

Fuente: P E l-G O RE L 20L9 -2027

8) OBJETTVO PDP:

Fortalecer competencias de los Recursos Humanos en Salud que responda íntegrament'e a

las necesidades Sanitarias Regionales, objetivos estratégicos, epidemiológicas y función del
trabajador de la ejecutora 400- Salud Loreto.
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9) Estructura Orgánica
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